
 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

                  DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA 
 

 
Dispensario Médico de Tolemaida 
Kilómetro 3 vía Melgar-Girardot 
dmtolayudantia@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

  
 Página 1 de 25  

INVITACIÓN PÚBLICA 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. MC-197-DMTOL-2026 PARA CONTRATAR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS FISICOQUÍMICO Y MICROBIOLÓGICO DE AGUA POTABLE Y LA 

CARACTERIZACIÓN DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES NO DOMÉSTICAS PARA EL DISPENSARIO 

MÉDICO DE TOLEMAIDA Y SUS ESTABLECIMIENTOS SATÉLITES, DURANTE LA VIGENCIA 2026. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015, 

el Dispensario Médico de Tolemaida, procede a realizar la siguiente invitación publica, en los siguientes términos: 

CAPÍTULO I 
 

GENERALIDADES DEL PROCESO, FORMULARIOS Y OTROS ANEXOS 
 

1. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
El DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA invita a la comunidad en general a participar de la vigilancia a la gestión 
pública a través de la constitución de veedurías ciudadanas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 850 de 2003, 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y numeral 5 del Artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 y el Artículo 270 de 
la Constitución Política de Colombia; se invita a las veedurías ciudadanas en la contratación estatal a realizar 
acompañamiento y seguimiento dentro de todas las etapas del presente proceso contractual. 

 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

OBJETO 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS FISICOQUÍMICO Y MICROBIOLÓGICO DE 
AGUA POTABLE Y LA CARACTERIZACIÓN DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES 
NO DOMÉSTICAS PARA EL DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA Y SUS 
ESTABLECIMIENTOS SATÉLITES, DURANTE LA VIGENCIA 2026. 
 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN  

la modalidad de selección aplicable al presente proceso es la MÍNIMA CUANTÍA, cuyas reglas 
aplicables se encuentran reguladas en el numeral 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, así como lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del 
Decreto 1082 de 2015 
 

NATURALEZA 
DEL CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIO 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

Los servicios de análisis fisicoquímico y microbiológico de agua potable, así como la 

caracterización de vertimientos de aguas residuales no domésticas, se prestarán en las 

instalaciones de los siguientes Establecimientos de Sanidad Militar (ESM): 
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ESM DIRECCIÓN 

DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA - DMTOL 
Kilómetro 3 Vía Melgar – Girardot, Fuerte Militar 
de Tolemaida. 

CONSULTORIOS MÉDICOS DE GIRARDOT - 
DISMEG 

Carrera 20 No. 8A - 20 Barrio Granada, Edificio 
Medical center piso 2 y 3. Girardot – 
Cundinamarca 
Consultorios Médicos de Girardot – 
Cundinamarca. 

BATALLON DE INFANTERIA N° 39 “SUMAPAZ” – 
BISUM 

Kilómetro 4 Vía antigua panamericana Vereda la 
pampa 

ESCUELA DE SOLDADOS PROFESIONALES 
“ESPRO” 

kilómetro 2 vía pueblo nuevo Nilo Cundinamarca 

ESCUELA DE SUBOFICIALES "INOCENCIO 
CHINCA" - EMSUB 

Kilómetro 3 Vía Melgar – Girardot, Fuerte Militar 
de Tolemaida. 

EL CENTRO DE ALISTAMIENTO PARA EL 
COMBATE Y SEGURIDAD DE AVIACIÓN – 
CACSA I 

Kilómetro 3 Vía Melgar – Girardot, Fuerte Militar 
de Tolemaida. 

EL REGIMIENTO DE FUERZAS ESPECIALES. – 
REFEG3 

Kilómetro 3 Vía Melgar – Girardot, Fuerte Militar 
de Tolemaida. 

BATALLÓN DE ALTA MONTAÑA TC ANTONIO 
ARREDONDO - BAMAR 

Batallón de Alta Montaña No. 1 Vereda las 
Águilas, Cabrera Cundinamarca  

COMPAÑÍA DE APOYO Y SERVICIO PARA EL 
COMBATE No. 1 - CANTÒN MILITAR DE LA 
MACARENA - CASPC1 

Cantón Militar de la Macarena Meta Barrio las 
Colinas  

 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

A partir del perfeccionamiento del contrato hasta el 30 de noviembre 2026 o hasta agotar el 

presupuesto asignado (lo primero que ocurra). 

VIGENCIA La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más 

VALOR DEL 
PROCESO 

El presupuesto estimado del proceso es por la suma de DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 
OCHENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($ 19.999.971,81,00). 

CERTIFICADO 
DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL  

20926 del 12 de marzo de 2026, Posición Catálogo de Gasto: A-02-02-02-008-003 Recurso 16 
SSF, por concepto de SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS, expedido 
por Presupuesto del Dispensario Médico de Tolemaida, para la vigencia 2026. 
 

ARTÍCULO 
PRESUPUESTAL   

DESCRIPCIÓN DEL 
ARTÍCULO 

RECURS
O 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

VALOR POR ARTÍCULO 
PRESUPUESTAL 

A-02-02-02-008-003 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

16 
DMTOL Y 

SATÉLITES 
$ 20.000.000,00 

TOTAL $ 20.000.000,00 

 
Distribución presupuestal, así: 
 

SERVICIO PRESUPUESTO 

CARACTERIZACIÓN DE VERTIMIENTOS AGUAS RESIDUALES NO DOMÉSTICAS $ 10.000.000,00 

ANÁLISIS FISICOQUÍMICO Y MICROBIOLOGICO DE AGUA POTABLE $ 10.000.000,00 

TOTAL $ 20.000.000,00 
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VIGILANCIA DE 
LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO  

Para efectos de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, la vigilancia del contrato se 
realizará mediante la figura de Supervisión, la cual, estará a cargo de TASD24. LILIANA 
VILLARRAGA SEPÚLVEDA – TÉCNICO PARA APOYO EN SALUD AMBIENTAL, designado 
por el Ordenador del Gasto del Dispensario Médico de Tolemaida, quienes llevarán el 
seguimiento y control de todas y cada una de las actuaciones contractuales, además de estar 
sujeto de aquellas que establezca el manual de contratación y la Ley 1474 de 2011. Las 
obligaciones específicas serán estipuladas en el contrato, las deberán cumplirse en su totalidad. 
 

FORMA DE 
ADJUDICACIÓN 

La adjudicación es por el valor total del presupuesto asignado. 

MONEDA DEL 
CONTRATO 

Para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano. 

FORMA DE PAGO  

El valor del contrato que llegare a suscribirse se cancelará mediante PAGOS PARCIALES, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes al recibo a satisfacción de los servicios objeto del contrato y previo informe 
de supervisión y cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar y radicación 
de los siguientes documentos: 

1. Informe de Supervisión, del Objeto Contractual debidamente diligenciado y firmado por el contratista 
y supervisor del contrato. 

2. Copia de los siguientes documentos para el primer pago: 

• C.C. Representante Legal 

• Resolución de facturación vigente 

• Registro Único Tributario (para todos los pagos) 

• C.C. Contador 

• Antecedentes disciplinarios contador  

• Certificación bancaria vigente 

3. Factura electrónica de venta en el sector salud, de acuerdo con la Resolución No. 00002275 del 28 
de diciembre 2023 “Por la cual se expide la resolución única reglamentaria del Registro Individual 
de Prestación de Servicios de Salud- RIPS, soporte de la Factura Electrónica de Venta FEV en salud 
y se dictan otra disposición” con validación previa de la DIAN. 

4. Notas crédito o notas débito y los demás instrumentos electrónicos que se requieran. 

5. Validación única del Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud aprobados por el 
mecanismo único de validación del Ministerio, junto con los demás soportes determinados en la 
normatividad vigente.   
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6. Certificado y planilla de pago a los sistemas de seguridad social integral (Salud, Pensión y riesgos 
laborales) y aportes parafiscales (Caja de Compensación Familiar, SENA e Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar) de conformidad con la normatividad vigente. 

 

1.2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
.  

El DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA, Conforme lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el 
artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, y sus Decretos modificatorios, 
teniendo en cuenta que el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA requiere contratar bienes y/o servicios convoca 
a los interesados a presentar ofertas de acuerdo a las  establecidas en el presente estudio. 
 
Teniendo en cuenta el presupuesto asignado para este proceso, el cual no supera el 10 % de la Menor Cuantía, es 
claro para el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA que el presente proceso se enmarca en las estipulaciones 
contenidas en la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 numeral adicionado por el artículo 
274 de la Ley 1450 de 2011, subrogado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el capítulo 2, sección 1, subsección 
5 Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021 , los cuales establecen las 
modalidades de selección y la procedencia de cada una de ellas, se concluye que el procedimiento para adelantar el 
presente proceso de selección corresponde a la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA, aplicable para el presente proceso 
como quiera que los servicios a adquirir no tienen características técnicas uniformes ni existe Acuerdo Marco de 
Precios con las misma especificaciones técnicas requeridas, de modo que se comunicará la aceptación de la oferta al 
oferente con menor precio, que haya cumplido con las  establecidas por el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA. 
 
El procedimiento establecido para el desarrollo del proceso de selección se sujetará a las reglas establecidas en 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No. 1082 de 2015, modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021 
 

 Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10 % de la menor cuantía de la Entidad Estatal, 
independientemente de su objeto: 
 
Numeral 5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple 
con las  de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos 
de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 
oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir 
los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este 
término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de 
evaluación. 
 
Numeral 7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato” 

 
Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA consagrado en 
el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 
2021 
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CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 

El presente proceso es susceptible de ser limitado a mipymes en razón a que el valor del presupuesto oficial (Incluido 

IVA), es de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000,00). 

En observancia a lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 2.2.2.1.2.1.5.2 “Procedimiento para la contratación de 

Mínima Cuantía” del Decreto 1860 de 2021 el cual señala: “De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el 

artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los 

artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente 

artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 

Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones 

territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional”.  

En este sentido, se limitará el presente proceso de selección a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 

existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. 

Umbral PYMES US$ $ 125.000 

Umbral PYMES COL$ $ 511.708.497 

 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 

colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir 

estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la publicación de la invitación del proceso. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 

ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

NOTA: Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipymes, podrán 

solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente numeral. 

1.1.1. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA LIMITADA. 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, las Mipyme colombianas deben 

acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

a. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 

b. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

a. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
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NOTA 1: Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 

certificado de existencia y representación legal, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha 

de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el 

inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

NOTA 2: En el presente proceso de selección y de encontrarse satisfechos los Requisitos para limitar la convocatoria 

a Mipymes, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

 
1.3. PARTICIPANTES 

 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 
2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, públicas y 
privadas, nacionales o extranjeras individualmente, en consorcio, en unión temporal o promesa de sociedad futura, 
que dentro de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del presente proceso de Selección 
de Mínima Cuantía y además cumpla con todos los requisitos exigidos en la presente Invitación Pública. 

 
1.4. DERECHOS DE LOS PROPONENTES 

 
Los proponentes tienen derecho, entre otros, a: 
 
a. Solicitar la prórroga del plazo comprendido entre la apertura y el cierre del proceso de selección, antes de su 

vencimiento, debidamente justificado y la Entidad evaluará la viabilidad de acceder a la solicitud. 
b. Solicitar aclaraciones al pliego de . 
c. Conocer las evaluaciones y presentar las observaciones que consideren pertinentes. 
d. Subsanar documentos de la oferta siempre y cuando no mejore, complete, adicione, modifique o acredite 

circunstancias posteriores al cierre del proceso. Las demás que contemple la Ley. 
 
 

1.5. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad a que se 
refieren la Constitución Política, el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 
de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, Artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 en el Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código 
Disciplinario único), Ley 1952 de 2019 (Código general disciplinario), en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 
de 2000 y Ley 1955 del 24 de mayo de 2019. 
 
El proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso dentro de dichas 
inhabilidades e incompatibilidades. 
 

1.6. INTERPRETACIÓN DEL LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente se compromete a cumplir las  requeridas en el presente proceso y 
manifiesta que estudió el pliego de  y los documentos anexos al presente proceso de contratación, adendas y 
aclaraciones sobre las observaciones formuladas, que conoce la naturaleza del contrato, su objeto, costo y su tiempo 
de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente y que, además, se acoge a los dictados 
de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y demás normas complementarias.  
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Cada uno de los documentos que hacen parte del proceso de contratación deberá ser interpretado de forma integral. 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este pliego serán de su exclusiva 
responsabilidad. En consecuencia, el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA no será responsable por errores, 
omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el proponente, 
que puedan incidir en la elaboración de su oferta y que no hayan sido consultados a la entidad dentro de los plazos 
establecidos.  
 
Cuando en la invitación o en el contrato se haga referencia a días, se entenderá que se trata de días hábiles. 
 

1.7. DISPONIBILIDAD Y CONSULTA DE DOCUMENTOS 
 
Todos los documentos que se expidan en el desarrollo del proceso podrán ser consultados y descargados de la 
plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II.  
 
Dicho sitio constituye el mecanismo de comunicación interactiva entre los proponentes y la entidad; los mensajes de 
datos por él transmitidos para este proceso tienen carácter oficial para el mismo.  
 
Constituye obligación de los proponentes consultar de manera permanente el Proceso en la Plataforma del SECOP II. 
 
No será admisible como excusa, el desconocimiento o desinformación por la no consulta en el sitio web mencionado 
 

1.8. SUJECIÓN DE LA PROPUESTA AL PLIEGO Y/O INVITACIÓN PÚBLICA 
 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el presente pliego, sus 
anexos y adendas. Para este efecto, al elaborar y presentar la propuesta deberá tenerse en consideración todas 
especificaciones las técnicas, jurídicas, financieras y de experiencia contenidas en este pliego, en sus anexos y en las 
aclaraciones o modificaciones que mediante adendas se consignen, las cuales harán parte integral del mismo. 
 

1.9. PARTICIPANTES Y CARACTERÍSTICAS DE IDONEIDAD 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 
2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, públicas y 
privadas, nacionales o extranjeras individualmente, en consorcio, en unión temporal o promesa de sociedad futura, 
que dentro de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del presente proceso de Selección 
de Mínima Cuantía y además cumpla con todos los requisitos exigidos en la presente Invitación Pública. 
 

1.10. PUBLICIDAD DE LA PROPUESTA 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, los documentos y 
propuestas recibidas dentro del presente proceso serán públicos y los expedientes que los contengan estarán 
disponibles para consulta de cualquier persona que los solicite. Por lo tanto, el proponente acepta con la presentación 
de la oferta que todos los documentos de su propuesta pueden ser consultados.  
 
Cualquier persona podrá acceder a la plataforma del SECOP II para consultar la información y documentos que se 
surtan durante el proceso. 
 

CAPÍTULO II 

mailto:dmtolayudantia@ejercito.mil.co


 

INVITACION PUBLICA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. MC-197-DMTOL-2026 PARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS 

FISICOQUÍMICO Y MICROBIOLÓGICO DE AGUA POTABLE Y LA CARACTERIZACIÓN DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES NO DOMÉSTICAS PARA EL DISPENSARIO 

MÉDICO DE TOLEMAIDA Y SUS ESTABLECIMIENTOS SATÉLITES, DURANTE LA VIGENCIA 2026. 

 
Dispensario Médico de Tolemaida 
Kilómetro 3 vía Melgar-Girardot 
dmtolayudantia@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

  

 Página 8 de 25  

 
INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 

 
 

2. DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

2.1. PUBLICACIÓN DEL ESTUDIO PREVIO E INVITACIÓN PÚBLICA 
 
La Entidad dará publicidad del proceso de selección de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
2015, en la fecha señalada en el cronograma del pliego electrónico del SECOP II 
 
 

2.2. ACLARACIÓN A LA INVITACIÓN PUBLICA Y OBSERVACIONES 
 
Las solicitudes de aclaración de la invitación publica, se presentarán por escrito radicado únicamente a través de la 
plataforma del SECOP II dentro del cronograma del proceso y haciendo mención expresa del proceso de contratación 
respecto al cual se solicita aclaración o se realizan observaciones, redactando éstas de manera clara, concreta e 
identificando a cuál de los factores habilitantes o de evaluación han de aplicarse (técnico, económico o jurídico).  
 
El interesado indicará en su escrito el número de la página con su correspondiente numeral, subordinal o inciso del 
pliego de  y/o Invitación pública sobre el cual efectúa la observación respectiva.  
 
Las solicitudes de aclaraciones y observaciones se deberán efectuarse dentro del término establecido en el 
cronograma del SECOP II. Concluido este término, la Entidad no aceptará en las etapas subsiguientes del proceso de 
selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el pliego 
de  y/o Invitación pública.   
 
Para crear una observación, vaya a la sección “Observaciones a los Documentos del Proceso” y haga clic en “Crear”. 
El cronómetro en cuenta regresiva del área de trabajo le indica el tiempo que queda para que se venza la fecha límite 
de presentación de observaciones. Cuando llegue a cero usted no podrá enviar más observaciones a la Entidad 
Estatal. Revise con cuidado las fechas límite del cronograma del Proceso, no presente observaciones por la opción 
mensajes.  
 
Las solicitudes de aclaración serán resueltas por la Entidad y publicadas en el Portal Único de Contratación sistema 
Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. En la opción observaciones. Las 
observaciones acogidas por el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA serán reflejadas a través de adendas, y la 
modificación en la invitación publica.  
 
NOTA: el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA no atenderá consultas personales ni telefónicas. Toda solicitud 
de aclaración debe presentarse por escrito y en los términos señalados en sistema de contratación de la plataforma 
del SECOP II. 
 
 

2.3.  PLAZO PARA LA ENTREGA DE OFERTAS 
 
El plazo de la OFERTA entendido como el término que transcurre entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar 
ofertas y la de su cierre, será aquel comprendido entre el día de la publicación hasta la fecha y hora establecidas para 
el cierre, tal como se señalan en el cronograma del proceso. 
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En la fecha indicada los proponentes entregarán las propuestas a través de la plataforma del SECOP II cumpliendo 
con las exigencias de la invitación pública  
 
Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre del proceso de selección, NO SERÁN 
RECIBIDAS por la plataforma del SECOP II, toda vez que esta opción se inhabilita automáticamente una vez vence el 
plazo establecido en el cronograma del proceso de selección. 
 

2.4. PLAZO MÁXIMO PARA ADENDAS 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021 
Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. la Entidad Estatal puede modificar la invitación publica a través 
de Adendas de acuerdo a lo establecido en el numeral 4, así:  
 
4. (…). El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como 
límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este 
numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 
1082 de 2015 (…) 
 

2.5. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO, RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE 
Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que conlleva la presentación de 
su oferta y para tal efecto deberá realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para su presentación sobre la 
base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de todos 
los aspectos que inciden y determinan la presentación de esta. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente se encuentra bajo 
su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 
 
El DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA, no entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas 
para el presente proceso, bien, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y 
especificaciones técnicas de los elementos y/o servicios que se van a adquirir. En consecuencia, es responsabilidad 
del proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con el suministro de los bienes y/o servicios que se 
solicitan a través de la presente contratación. El oferente podrá consultar y conocer plenamente las especificaciones 
técnicas de los bienes y/o servicios a suministrar, con el fin de presentar una propuesta acorde con lo solicitado, podrán 
adicionalmente sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información que le permita 
precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 
 
La recepción del pliego de  por cualquier persona, o de cualquier información contenida en este documento o 
proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o 
escrita, con respecto a una operación propuesta que involucra el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA no podrá 
ni deberá considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, por 
parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o representantes de estos. 
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Se recomienda al proponente, que lea cuidadosamente el contenido de este documento y en caso de considerar 
necesario, obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de 
cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente deberá 
informarse sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la 
legislación vigente en la República de Colombia y del contrato que se celebrará como consecuencia de esta. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la determinación de 
su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni los riesgos, ni les dará 
derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del 
contratante, en el caso de que cualesquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo de 
los costos y gastos, cuales quiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios económicos 
y en sus propias estimaciones. 
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA, no será responsable en ningún caso 
de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del 
contrato, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener Asesoría calificada. 
 
 
2.10.  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
 
 
A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene la 
vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los 
proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información 
confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad 
y expresando las normas legales que le sirven de fundamento. En todo caso, el DISPENSARIO MÉDICO DE 
TOLEMAIDA Se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la 
propuesta. 
 
 
2.11.  APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
La apertura de las propuestas Sobre No. 1 (Propuesta Técnica, Económica, Financiera y Jurídica), se efectuará en la 
plataforma del SECOP II según lo establecido en el cronograma del pliego electrónico del SECOP II 
 
 
2.12.  PUBLICACIÓN DE LAS OFERTAR 
 
Las propuestas serán publicadas por el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA una vez se efectué la apertura de 
las mismas. 
 
2.13.  CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 
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A partir del día hábil siguiente al vencimiento del término de evaluación y por un término no menor a un (1) día hábil, 
la Entidad pondrá a disposición de los proponentes los informes de evaluación para que dentro de este mismo término 
presenten por escrito las observaciones que estimen pertinentes. Los informes evaluación se publicarán además en el 
Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II.  
 
La Entidad le concede el término señalado en el cronograma a los proponentes que, según los informes, no resultaren 
habilitados, para que subsanen la ausencia de requisitos o falta de documentos habilitantes, que sean susceptibles de 
subsanar so pena de rechazo definitivo de sus propuestas. 
   
2.14. . ACLARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Después de la diligencia de cierre sólo se aceptarán al oferente las aclaraciones relacionadas exclusivamente con las 
solicitudes formuladas por la Entidad. 

La Entidad podrá solicitar hasta la adjudicación aclaraciones a los proponentes en relación con cualquier documento 
o afirmación efectuada por el proponente en su oferta.  

El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término fijado por la Entidad. En el 
evento que el oferente no dé respuesta dentro del término al requerimiento que le haga la Entidad la oferta será 
rechazada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 80 de 1993. En ejercicio de esta facultad, 
los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

El DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y evaluará si 
ellas se ajustan a lo solicitado. 

 

2.15.   CAUSALES DE RECHAZO TOTAL DE LAS PROPUESTAS 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 

a) Cuando una vez realizada la revisión y corrección aritmética, el valor del Ítem supere los precios unitarios y las 
cantidades establecidas de referencia incluido IVA (según aplique) en la lista de precios del SECOP II, se 
rechazará la oferta total.  

b) Cuando no se oferten la cantidad de referencia establecida en el ítem, ya que la evaluación y adjudicación se 
hará en forma total. 

c) Se rechazará la oferta por precios artificialmente bajos en los siguientes casos: a) El proponente no presenta 
por escrito a la Entidad Estatal la aclaración de la oferta. b) El proponente no envía parte o la totalidad de la 
información solicitada por la Entidad Estatal. y c) Las aclaraciones del proponente no son satisfactorias para 
garantizar la sostenibilidad de la oferta durante la ejecución del contrato y que requeridas nuevas aclaraciones 
el oferente no las presente o sean insuficientes. 

d) Cuando el objeto social principal de la sociedad, conforme con el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio, o el Documento que así lo acredite expedido por Autoridad 
Competente del respectivo domicilio social del proponente, no se encuentre directamente relacionado con el 
objeto del presente Proceso de Contratación 

e) Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, 
proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los oferentes. 

f) Cuando el proponente no allegue los documentos o no acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes, 
y que, siendo requerido para subsanar su oferta, el proponente no lo haga, dará lugar al rechazo de la misma, 
lo anterior conforme a lo previsto en la Ley 1882 de 2018. 
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g) Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la aplicación del principio de selección 
objetiva. 

h) Un proponente plural (Consorcios, Uniones Temporales y/o Promesas de Sociedades Futuras) quedara 
rechazado cuando su oferta en el SECOP II sea presentada por un usuario singular. De acuerdo con la guía de 
Colombia Compra Eficiente (Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II) 

i) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal 
o promesa de sociedad futura se encuentre incursa en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas 
por la Constitución, la ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011, Ley 1801 de 
2016 y las normas aplicables a la contratación pública. 

j) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados o alterados 
que busquen inducir en error a la Administración e impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

k) Los documentos aportados en la propuesta que no aparecen claramente acreditados o no son claros para el 
evaluador y solicitada su aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o 
insuficiente dentro del término establecido por el MDN-EJERCITO NACIONAL, salvo cuando el evaluador 
pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman 
la propuesta, en los términos que establece la Ley y/o los pliegos del proceso  

l) Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
m) La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por consiguiente para suscribir el 

contrato y/o aceptación de oferta. 
n) Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros del proponente plural no tenga relación 

directa con el objeto del proceso de selección, según el tipo de sociedad comercial que se acredite. 
o) La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, para el mismo proceso, por si o por interpuesta 

persona, en Consorcio, Unión Temporal, promesa de sociedad futura o individualmente. 
p) Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que busquen inducir en error a la 

Administración o impidan la selección objetiva. 
q) Cuando la vigencia de la Persona Jurídica y/o proponente plural sea inferior al plazo de duración del contrato y 

un año más. 
r) Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
s) Por no encontrarse al día en las obligaciones correspondientes al Sistema Integral de Seguridad Social y 

Aportes Parafiscales. 
t) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de sus miembros del consorcio o unión temporal 

o promesa de sociedad futura se encuentre incursa en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas 
por la constitución y la ley 80 de 1993; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011; Ley 734 de 2002, Ley 1955 del 
24 de mayo de 2019 y las normas aplicables a la contratación pública. 

u) La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, para el mismo proceso, por sí o por interpuesta 
persona, en consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o individualmente. 

v) Cualquier otra causa contemplada en la Ley. 
 

2.16.  CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
El DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar según el cronograma del proceso bajo los siguientes términos: 
 
Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato ofrecido, ya sea porque 
las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por cualquier 
otra causa que impida la selección objetiva. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se comunicará 
a través de la plataforma del SECOP II 
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2.17.   CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
El DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA, procederá de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 "Por 
el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de 
compras públicas y se dictan otras disposiciones" 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

Criterio de Desempate Acreditación Situación 

1-   Preferir la oferta de 
bienes o servicios 
nacionales frente a la 
oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

Persona Natural: Documento de identificación y registro 
mercantil en caso que aplique. 

Se preferirá la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios 
extranjeros; lo cual deberá ser 
demostrado a través del certificado 
de existencia y representación, o 
para el caso de personas plurales 
mediante acta de constitución en 
que se constate la participación. Se 
considerarán bienes o servicios 
nacionales aquellos que se 
enmarquen en lo estipulado en el 
artículo 1 de la Ley 816 de 2003.  

Persona Jurídica: Servicios: Certificado de existencia y 
representación legal de conformidad con la definición del 
artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

Proponentes Plurales: Acta de constitución en que se 
constante participación junto con el certificado de existencia 
y representación legal de sus miembros persona jurídica o 
documento de identificación en caso de persona natural y 
registro mercantil en caso que aplique 

(Ley 816 de 2003, Artículo 1° Parágrafo, el cual fue 
modificado por el artículo 1° del Decreto 680 de 2021, que 
establece: “Servicios Nacionales. En los contratos que deban 
cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además 
de ser prestado por una persona natural colombiana o por un 
residente en Colombia, por una persona jurídica constituida 
de conformidad con la legislación colombiana o por un 
proponente plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales 
relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación 
del servicio que será objeto del Proceso de Contratación o 
vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según 
corresponda. En los contratos que no deban cumplirse en 
Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es 
colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o un proponente plural conformado por estos, sin 
que sea necesario el uso de bienes colombianos o la 
vinculación de personal colombiano. Los extranjeros con 
trato nacional que participen en el Proceso de Contratación 
de manera singular o mediante la conformación de un 
proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la 
regla de origen aquí prevista, o cualquiera de las reglas de 
origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa 
comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no 
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Criterio de Desempate Acreditación Situación 

se indique en la oferta la regla de origen a aplicar, la Entidad 
Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de 
origen aquí prevista. 

2-   Preferir la propuesta 
de la mujer cabeza de 
familia, mujeres víctimas 
de la violencia 
intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la 
cual participe o 
participen 
mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural 
constituido por mujeres 
cabeza de familia, 
mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las 
cuales participe o 
participen 
mayoritariamente. 

Mujer cabeza de familia: Declaración ante notario y copia de 
documento de identidad (artículo 2 Ley 82 de 1993) 

De no concurrir el primer criterio de 
desempate, se preferirá la 
propuesta presentada por madre 
cabeza de familia, mujeres 
víctimas de la violencia intrafamiliar 
o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar 
y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen 
mayoritariamente; situación que 
deberá acreditarse de la siguiente 
forma: (Columna de acreditación) 

Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: Medida de 
protección expedida por la autoridad competente en decisión 
motivada – Comisaría de familia, Juez, Autoridad indígena, 
junto con copia de documento de identidad de la víctima - No 
basta la denuncia (Artículo 21 Ley 1257 de 2008) 

Persona Jurídica: Participación se puede acreditar con 
certificado de representante legal o revisor fiscal en los casos 
en que se esté obligado a tenerlo, en la que conste que más 
del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de 
titularidad de género femenino. Adicionalmente se deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen, aportando copia del documento de identidad 
de cada una de ellas. 

Proponente plural: en caso de persona natural, acreditar que 
más del 50 por ciento son mujeres sobre las cuales recae 
alguna de las señaladas; si se trata de persona jurídica, 
deberá acreditarse que se encuentra constituida 
mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga una 
de las ya mencionadas. 

Nota: Las expresiones “participe o participen”, “debe 
entenderse -a menos que el reglamento disponga lo 
contrario- como tomar parte en la sociedad o proponente 
plural, de acuerdo con el aporte en dinero o trabajo, (…) no 
basta con que una mujer cabeza de familia o víctima de 
violencia intrafamiliar esté vinculada laboralmente o 
prestando un servicio, para asumir que está 
<<participando>>. (…) En consecuencia, no basta con que 
uno de los integrantes del consorcio o unión temporal tenga 
en su planta de personal a mujeres que reúnan dicha 
condición, sino que se debe demostrar la participación de las 
mismas, según el certificado de existencia y representación -
tratándose de personas jurídicas- o del documento de 
constitución de proponente plural. 

(Concepto C-026-2021 Colombia Compra Eficiente) 

Nota: El oferente deberá aportar autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate, de conformidad con 
el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, dado a que los 
documentos incorporan datos sensibles 

3-   Preferir la propuesta 
presentada por el 
oferente que acredite en 
las  establecidas en la 

Certificación del Ministerio del Trabajo vigente al momento 
del cierre, en el cual se corrobore el porcentaje de 
trabajadores de su nómina en condición de discapacidad. 
(Ley 361 de 1997, Artículo 24) (Aplicativo SUIT) 

De no concurrir los anteriores 
criterios de desempate, se preferirá 
la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las 
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Criterio de Desempate Acreditación Situación 

ley que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de 
su nómina está en 
condición de 
discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 
1997. Si la oferta es 
presentada por un 
proponente plural, el 
integrante del oferente 
que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su 
nómina está en 
condición de 
discapacidad en los 
términos del presente 
numeral, debe tener una 
participación de por lo 
menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el 
consorcio, unión 
temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la 
experiencia acreditada 
en la oferta. 

Proponente Plural: Aportar acta de constitución en la que se 
evidencie la participación de sus miembros; junto con la 
certificación emitida por el Ministerio del Trabajo vigente al 
momento del cierre en la que se corrobore el porcentaje de 
trabajadores de su nómina en condición de discapacidad. 

establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente 
plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; 
situación que deberá acreditarse 
de la siguiente forma: (Columna de 
acreditación) 

Nota1: Para la acreditación del criterio de desempate 
número 3, el proponente singular o los integrantes de los 
proponentes plurales deberán presentar certificado vigente 
expedido por la oficina del Ministerio de Trabajo de la 
respectiva zona vigente al momento del cierre, en el que 
conste que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 
la Ley 361 de 1997. 

Nota 2: En este caso el oferente, en los términos del 
parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá 
adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por 
el representante legal y/o revisor fiscal que el personal 
referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica y 
que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

4-   Preferir la propuesta 
presentada por el 
oferente que acredite la 
vinculación en mayor 
proporción de personas 
mayores que no sean 
beneficiarios de la 
pensión de vejez, 
familiar o de 
sobrevivencia y que 
hayan cumplido el 
requisito de edad de 
pensión establecido en 
la Ley. 

El proponente singular y los integrantes del proponente plural 
deberán aportar certificación suscrita por el representante 
legal o por el  revisor fiscal cuando estén obligados a tener 
revisor fiscal, de la vinculación laboral en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley, así como copia de los correspondientes contratos de 
trabajo o prestación de servicios y copia de las cédulas de 
ciudadanía. 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley; 
situación que deberá acreditarse 
de la siguiente forma (Columna 
acreditación) 

La certificación anterior debe acreditar también que las 
personas mayores hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un año se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

Nota: La expresión “personas mayores” de debe entender 
que la norma se refiere al <<adulto mayor>>, de acuerdo con 
la definición que señala el artículo 3 de la Ley 1251 de 2008, 
como “(…) aquella persona que cuenta con sesenta (60) 
años o más”. 
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Criterio de Desempate Acreditación Situación 

Dado el caso en que el contrato público haya sido obtenido 
con ocasión a esta forma de desempate, el empleador 
deberá mantener el mismo porcentaje de adultos mayores 
trabajadores al interior de la empresa durante la vigencia de 
ejecución del contrato. 

La proporción (%Porcentaje) se determinará dividiendo el 
número total de personas mayores que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la Ley, entre el número total de trabajadores de la planta 
de personal, certificados por cada uno de los proponentes y 
el resultado se multiplicará por cien (100). 

Para el caso de los proponentes plurales se definirá ́ para 
cada uno de sus integrantes la proporción de conformidad 
con la formula anterior, afectándola por el porcentaje de 
participación de cada integrante y sumando su resultado. 

5-   Preferir la propuesta 
presentada por el 
oferente que acredite, en 
las establecidas en la 
ley, que por lo menos 
diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a 
población indígena, 
negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, ROM 
o gitanas. 

El proponente singular o plural deberá aportar certificación 
suscrita por el representante legal o por el  revisor fiscal 
cuando estén obligados a tener revisor fiscal, de la 
vinculación de por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas, y la 
certificación por trabajador que expida el Ministerio del 
Interior, autoridad encargada de certificar la pertenencia a las 
poblaciones indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, ROM o gitanas.  (Artículos 13 y 14 del Decreto 
2893 de 2011,) 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las 
establecidas en la ley, que por lo 
menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, ROM o gitanas; 
situación que deberá acreditarse 
de la siguiente forma (Columna 
acreditación). Adicionalmente, para proponentes plurales, este porcentaje 

se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del Proveedor plural. 

Nota: Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere autorización por parte del titular del dato 
como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, ROM o gitanas; el oferente deberá anexar la 
autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6-   Preferir la propuesta 
de personas en proceso 
de reintegración o 
reincorporación o de la 
persona jurídica en la 
cual participe o 
participen 
mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural 
constituido por personas 
en proceso de 
reincorporación, y/o 

El oferente deberá acreditar alguno de los siguientes 
documentos: 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta de personas en 
proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente; 

Certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide 
la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

Certificación expedida por el Comité Operativo para la 
dejación de las armas-CODA, de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización – ARN. (Decreto 4138 de 
2011) respecto de las personas desmovilizadas en forma 
individual, además de copia de documento de identificación 
de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

Personas Jurídicas: Certificación de representante legal o 
revisor fiscal en que se determine que más del 50% de la 
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Criterio de Desempate Acreditación Situación 

personas jurídicas en las 
cuales participe o 
participen 
mayoritariamente. 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, además de alguno de los certificados 
anteriores, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que están en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

situación que deberá acreditarse 
de la siguiente forma: (Columna de 
acreditación) 

Proponente Plural: acta de constitución en que se pueda 
corroborar la participación de sus miembros, y éstos 
acrediten la condición mediante alguno de los documentos 
señalados. 

Nota: Las expresiones “participe o participen”, “debe 
entenderse -a menos que el reglamento disponga lo 
contrario- como tomar parte en la sociedad o proponente 
plural, de acuerdo con el aporte en dinero o trabajo. En 
consecuencia, no basta con que uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal tenga en su planta de personal 
que reúnan la condición de este criterio, sino que se debe 
demostrar la participación de las mismas, según el certificado 
de existencia y representación -tratándose de personas 
jurídicas- o del documento de constitución de proponente 
plural. 

Nota: Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. 
El oferente deberá anexar autorización para el tratamiento de 
datos personales como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

7-   Preferir la oferta 
presentada por un 
proponente plural 
siempre que: (a) esté 
conformado por al 
menos una madre 
cabeza de familia y/o 
una persona en proceso 
de reincorporación o 
reintegración, o una 
persona jurídica en la 
cual participe o 
participen 
mayoritariamente, y, que 
tenga una participación 
de por lo menos el 
veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente 
plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la 
persona en proceso de 
reincorporación o 
reintegración, o la 
persona jurídica aporte 

Proponente Plural: Certificación de proponente, acompañado 
de acta de constitución en que se evidencie la participación, 
y documento idóneo individual que acredite la condición de 
madre cabeza de familia, persona en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Persona Jurídica integrante: Certificado expedido por 
representante legal o revisor fiscal, junto con documento 
idóneo individual en que se acredite la condición de madre 
cabeza de familia, persona en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
En todo caso, se tendrá en cuenta la forma de acreditación 
expuesta en los criterios anteriores relacionados. 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) 
esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o 
una persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la 
madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o 
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Criterio de Desempate Acreditación Situación 

mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la 
experiencia acreditada 
en la oferta; y (c) ni la 
madre cabeza de familia 
o persona en proceso de 
reincorporación o 
reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o 
representantes legales 
sean empleados, socios 
o accionistas de los 
miembros del 
proponente plural. 

representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente 
plural; situación que deberá 
acreditarse de la siguiente forma: 
(Columna de acreditación) 

8-   Preferir la oferta 
presentada por una 
Mipyme o cooperativas o 
asociaciones mutuales; 
o un proponente plural 
constituido por Mipymes, 
cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Mipyme: Certificado expedido por el representante legal y 
revisor fiscal, en caso de estar obligado a tenerlo, o contador, 
en el cual conste que el oferente tiene el tamaño empresarial 
establecido en el Decreto 957 de 2019 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta presentada por una 

Mipyme o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales; situación 
que deberá acreditarse de la 
siguiente forma: (Columna de 

acreditación) 

Cooperativa y Asociación Mutual: Certificado de existencia y 
representación expedido por la cámara de comercio de su 
domicilio principal (Artículo 63 de la Ley 454 de 1998. Artículo 
146 del Decreto 19 de 2012) 

Plural: Cada uno de los integrantes deberá acreditar una de 
las señaladas en el inciso anterior. 

9-   Preferir la oferta 
presentada por el 
proponente plural 
constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, 
cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Acta de constitución del proponente plural en que se 
evidencie la participación y se acrediten bajo los siguientes 
criterios: 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 

la propuesta presentada por el 
proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones 
mutuales; situación que deberá 

acreditarse de la siguiente forma: 
(Columna de acreditación)   

Micro y/o pequeñas empresas: Certificado expedido por el 
representante legal y revisor fiscal, en caso de estar obligado 
a tenerlo, o contador, en el cual conste que el oferente tiene 
el tamaño empresarial establecido en el Decreto 957 de 2019 

Cooperativas o asociaciones mutuales: Certificado de 
existencia y representación expedido por la cámara de 
comercio de su domicilio principal (Artículo 63 de la Ley 454 
de 1998. Artículo 146 del Decreto 19 de 2012) 

Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

10- Preferir al oferente 
que acredite de acuerdo 
con sus estados 
financieros o información 
contable con corte a 31 
de diciembre del año 
anterior, por lo menos el 

Pagos a proveedores: Certificación del representante legal 
y/o revisor fiscal, en los casos que esté obligado a tenerlo, 
del proponente, junto con estados financieros con corte a 31 
de diciembre del año anterior en que se pueda evidenciar 
dicha información, junto con certificado de que el receptor del 
pago es en efecto una cooperativa, MiPymes o asociaciones 
mutuales. 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta del oferente que 
acredite de acuerdo con sus 
estados financieros o información 
contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo 
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Criterio de Desempate Acreditación Situación 

veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos 
realizados a MiPymes, 
cooperativas o 
asociaciones mutuales 
por concepto de 
proveeduría del 
oferente, realizados 
durante el año anterior; 
o, la oferta presentada 
por un proponente plural 
siempre que: (a) esté 
conformado por al 
menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación 
mutual que tenga una 
participación de por lo 
menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la 
experiencia acreditada 
en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o 
representantes legales 
sean empleados, socios 
o accionistas de los 
miembros del 
proponente plural. 

Proponente plural: Certificación del proponente junto con 
acta de constitución y certificaciones enunciadas en ítems 
anteriores mediante las cuales se acredita la condición de 
MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual. 

menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados 
a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que: 
(a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente 
plural; situación que deberá 
acreditarse de la siguiente forma: 
(Columna de acreditación)    

11- Preferir las 
empresas reconocidas y 
establecidas como 
Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 

Certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad en el que conste que reúne los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018. 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 

la propuesta de las empresas 
reconocidas y establecidas como 
Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento MIPYMES; situación 
que deberá acreditarse de la 
siguiente forma: (Columna de 

acreditación) 

Corresponde a las cámaras de comercio el registro de las 
sociedades BIC y por lo tanto son las autoridades 
encargadas de acreditar su existencia (artículos 2.2.1.15.3. y 
2.2.1.15.5. del Decreto 2046 de 2019) 

Como el numeral 11 del artículo 35 exige que la sociedad BIC 
haga parte del segmento MiPymes, se debe tener en cuenta 
además la forma de acreditación del tamaño empresarial 
prevista en el artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 957 de 2019 

12- Utilizar un método 
aleatorio para 
seleccionar el oferente, 
método que deberá ́ 
haber sido previsto 
previamente en los 

De acuerdo a Nota 6. Finalmente, y de no concurrir los 
criterios de desempate anteriores, 
se utilizará un método aleatorio 
para seleccionar el oferente, el cual 
se regirá por la siguiente regla: De 
acuerdo a nota 6. 
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Criterio de Desempate Acreditación Situación 

Documentos del 
Proceso. 

Nota 1: Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con 
los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

Nota 2: Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá́ acreditar una 
antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá ́ en cuenta a aquellos trabajadores 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

Nota 3: La condición de Mi pyme se acreditará con un certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, o el contador, en el cual conste que la Mi pyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con 
la ley. 

Nota 4: Para los efectos previstos en este numeral se entiende que la experiencia acreditada en la oferta corresponde al 
cómputo total de la experiencia mínima habilitante y la experiencia adicional aportada objeto de ponderación, en los casos en 
que aplique. 

Nota 5: Para efectos de los factores de desempate, únicamente serán tenidos en cuenta los formatos y certificaciones 
presentados HASTA la fecha de cierre, por lo cual en NINGÚN caso serán recibidos de manera posterior. 

Nota 6: El método aleatorio para la aplicación del criterio de desempate No. 12, será el siguiente: 

(a) La entidad estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona natural, la 
persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 
 
(b) Seguidamente, la entidad estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que 
rigió el día del cierre del proceso. La entidad estatal debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en 
empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre el número 
asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número 
asignado. 
 

Nota 7: La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la omisión de la información requerida en este 
numeral al momento de la presentación de la oferta, no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo caso, la no 
presentación de la información requerida no restringe la participación del oferente ni es causal de rechazo de la oferta. 

El proponente deberá diligenciar el FORMATO FACTOR DE DESEMPATE y allegar los documentos que allí se 
establecen, con el fin de aplicar los criterios si hay lugar. En todo caso el formato será indicativo. 
 
Además, diligenciar FORMATO VINCULACIÓN MAYORES y FORMATO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 

 

2.19. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II:  
 
 
En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma en cualquiera de las etapas del presente proceso, El 
DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA, seguirá el protocolo establecido por Colombia Compra Eficiente en la Guía 
de Indisponibilidad del SECOP II, para la etapa correspondiente. El correo de notificaciones de la Entidad es 
contrataciondmtol@hotmail.com  
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CAPÍTULO III 
 

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Con el fin de no generar duplicidad de información, los DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN serán los establecido en los CRITERIOS FINANCIEROS, JURÍDICOS Y TÉCNICOS PARA 
SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE del documento ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 

CAPÍTULO IV 
 

 GENERALES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

1.1. ADJUDICACIÓN. FIRMA DE CONTRATO, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
1.1.1. DE LA ADJUDICACIÓN 

 
La adjudicación se hará dentro del término establecido en el cronograma de actividades del pliego  electrónico. Este 
término podrá prorrogarse antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, siempre 
que las necesidades de la administración así lo exijan, conforme con el numeral 9º del Artículo 30 de la ley 80 de 1993.  

La prórroga a que se hace referencia en los incisos anteriores se hará a través de adenda que se publicará en el Portal 
Único de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co 

La adjudicación se notificará al proponente seleccionado o a su representante legal, según el caso, o al apoderado 
constituido para el efecto.  

El informe de aceptación de oferta se publicará en el Portal Único de Contratación Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública – SECOP II o www.colombiacompra.gov.co . El acto de adjudicación obliga tanto a la entidad 
como al adjudicatario, y contra él no procede recurso alguno por la vía administrativa. No obstante, lo anterior, si dentro 
del plazo comprendido entre la adjudicación del proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado de acuerdo con 
lo señalado en el inciso 3º del artículo 9º de la Ley 1150 de 2007, caso en el cual, el DISPENSARIO MÉDICO DE 
TOLEMAIDA podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 

En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios que no obedezcan a las 
establecidas en el estudio del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de selección, el contratista 
deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA no 
aceptará reclamo alguno con relación a ellos. 

 

1.1.2. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Si el proponente seleccionado mediante el presente proceso no suscribe el contrato dentro del término previsto, 
quedará a favor de la Entidad adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado 
en segundo lugar del orden de elegibilidad, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad, 
sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por 
la garantía, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones vigentes sobre la materia. 
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1.1.3. REVOCATORIA DE LA ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con el Inciso 3 del Artículo 9º de la ley 1150 de 2007, el informe de aceptación de oferta es irrevocable 
y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 
del contrato y/o aceptación de oferta y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar 
lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1999 
 

1.1.4. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
Con el fin de no generar duplicidad de información, las GARANTÍAS solicitadas para el futuro contrato son las 
estipuladas en el documento ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS. 
 

1.2. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL 
 

El objeto del contrato se ejecutará con total autonomía técnica y administrativa, sin subordinación con respecto al 

DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA 

Queda entendido que no habrá vínculo laboral alguno entre el personal utilizado (ofertado y contratado) por el 

contratista y el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA, para la ejecución del objeto contractual, por lo tanto, estarán 

a cargo del contratista de manera exclusiva, el reclutamiento, calificación, vinculación, entrenamiento y dotación del 

personal que utilice, lo mismo que el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de conformidad con lo señalado 

en la normatividad vigente. 

El Contratista tomará las previsiones necesarias para garantizar la seguridad industrial del personal a su cargo o 

servicio, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. 

1.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA 
 

1.2.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con las características técnicas, plazos de entrega y demás establecidas en los estudios previos, pliego 
de y contrato derivado del presente proceso de contratación. 

2. Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento 
por parte del DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA 

3. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como documentación clasificada 
todos los aspectos relacionados con el contrato. 

4. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos e instalaciones de las Fuerzas Militares de la 
República de Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato o con posterioridad 
al mismo. 

5. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o que se 
establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas.  

6. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo cual, deberá acreditar 
debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para hacer efectivo el pago. El incumplimiento de estas 
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obligaciones, será causal para que el DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA, le imponga multas sucesivas 
hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la respectiva 
entidad administradora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el parágrafo 
2º del Artículo 1º de la Ley 828 de 2003, en concordancia con el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

7. Suministrar oportunamente todos los informes que requiera el supervisor, necesarios para cumplir con los 
programas, plazos y especificaciones técnicas del objeto contratado. 

8. Dar cumplimiento a los requerimientos exigidos por el supervisor y los documentos del contrato. 
9. Aceptar la tasación y descuento de penas parciales frente al incumplimiento de obligaciones administrativas. 
10. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios.   
11. Asistir a las citaciones que realice la Entidad en forma verbal o por escrito. El retardo o la mora en el 

cumplimiento se entenderá cuando la administración o la supervisión del contrato haya señalado plazos fijos, 
ciertos y determinados para cumplir aún sin requerir solicitud escrita. 

12. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato 
13. Cumplir con los plazos máximos establecidos de acuerdo a las especificaciones técnicas de la propuesta. 
14. Proveer a su costo, todos los bienes y/o servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos y 

funcionalidades requeridas en el presente contrato.  
15. Informar oportunamente al supervisor del contrato cualquier novedad que se presente en el curso de la 

ejecución del mismo. 
16. Entregar con la facturación, al supervisor del contrato, el certificado de aportes parafiscales debidamente 

suscrito por el representante legal o Revisor Fiscal, cuando aplique. 
17. Entregar a satisfacción los bienes y/o servicios objeto del contrato, en las condiciones y plazos establecidos.  
18. Responder en los plazos que el CONTRATANTE establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o 

de información que le formule. 
19. Constituir en debida forma las garantías, pactadas en las exigencias. 
20. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las modalidades previstas contractualmente para la 

ejecución y desarrollo del contrato, para lo cual EL CONTRATISTA deberá actuar razonablemente en el marco 
de sus obligaciones contractuales.      

21. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y 
que éste sea de la mejor calidad; acatarán las ordenes que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan 
y, de manera general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las 
dilaciones y en trabamientos que pudieran presentarse.  

22. Garantizar la calidad de los bienes y/o servicios y responder por ello. 
23. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer 

u omitir algún acto o hecho. 
24. Cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en la forma y condiciones de pago, así mismo, la 

facturación presentada deberá sujetarse a lo dispuesto en el Código de Comercio Artículos 774, numeral 3 del 
artículo 777 y en el Estatuto Tributario Artículo 617. 

25. Presentar facturación según requerimiento de la Entidad contratante. 
26. Las demás que por la naturaleza y esencia determine la Ley y las partes. 

 
1.2.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATANTE 

 
1. Cumplir con las especificaciones establecidas en la Ley, los estudios previos e invitación pública .  
2. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios prestados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con 

especificaciones las establecidas en el contrato.  
3. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 

previstas para el efecto.  
4. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 

patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del presente contrato.  
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5. Asignar al contrato un Supervisor, a través de quien mantendrá la interlocución permanente y directa con el 
CONTRATISTA.  

6. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
7. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a 

que hubiere lugar.  
8. Solicitar la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el 

equilibrio económico o financiero del contrato.  
9. Exigir que la calidad de los bienes y/o servicios contratados por la Entidad se ajuste a los requisitos mínimos 

previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes y/o servicios 
cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas internacionales elaboradas por 
organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales 
suscritos por Colombia. 

10. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con 
ocasión del contrato celebrado.  

11. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetir contra los servidores públicos, contra el contratista o los terceros 
responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad 
contractual.  

12. Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones 
técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la oferta. Para ello utilizarán los mecanismos de 
ajuste y revisión de precios, acudirán a los procedimientos de revisión y corrección de tales mecanismos si 
fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución y pactarán intereses moratorios. Sin perjuicio de la 
actualización o revisión de precios, en caso de no haberse pactado intereses moratorios, se aplicará la tasa 
equivalente al doble del interés legal civil sobre el valor histórico actualizado. 

 
1.2.3. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007, y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. La liquidación se hará de mutuo 
acuerdo dentro del término fijado en los pliegos del proceso, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De 
no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los SEIS (6) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha 
del acuerdo que la disponga. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 
la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier 
tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de mutuo 
acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la 
liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo 

 
 

1.3. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

el cronograma que rige el presente proceso es el establecido en la plataforma transaccional del SECOP II 
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Dado en Nilo, Cundinamarca a los nueve (09) días del mes de junio de 2026. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MY. WILMER MANUEL RICO ALBARRACÍN  

ORDENADOR DEL GASTO DISPENSARIO MÉDICO DE TOLEMAIDA  

 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE FIRMA 

GERENTE DE PROYECTO 
TC. RUBY SNEYDER LÓPEZ ORJUELA 

Directora Regional 10 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 

COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR 
TASD26. LILIANA VILLARRAGA SEPÚLVEDA 

 TÉCNICO PARA APOYO EN SALUD AMBIENTAL 
DMTOL 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 

COMITÉ JURÍDICO ESTRUCTURADOR 
ABG. ROCIO GONZALEZ  

Asesora Jurídica Contratos DMTOL 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 

COMITÉ ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

PS. JESSICA NAIROBY RODRIGUEZ PATIÑO 
Asesora Económica Contratos DMTOL 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 
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(ORIGINAL FIRMADO) 
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